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VISITO LA UNAM EL VICEMINISTRO IRANI DE EDUCACION: 
INC REME NTO A LA COOPERACION MUTUA 

E! Rector Guillermo Soberón al recibir al doctor Davoud Kazemi, de Irán, en el Salón Sor 
Juana de Rectoría. 

El doctor Guillermo Soberón 
Acevedo, Rector de esta Casa de 
Estudios, recibió el miércoles 
anterior a las 13 horas la visita 
del Viceministro de Educación 
Superior de Irán doctor Davoud 

fue realizada con el objeto de 
establecer nuevas relaciones e 
incrementar las ya existentes 
entre la U NAM y su correspon
diente lrani. 

Kazemi en el sexto piso de la El Viceministro, do~tor Kaze
Torre de Rector(a, misma que . , mi, dijo que a su país le interesa 

en forma especial conocer los 
avances de la UNAM en el campo 
de la Medicina y que está total
mente dispuesto a iniciar de in

mediato un intercambio bilateral 

---- (Sigue en la Pág. 2) 

REGLAMENTO DE LA COMISION MIXTA 

DE VIGILANCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 
------------- (Documento en las páginas tres y cuatro} 



LA ENFERMERA DEBE IDENTIFICARSE CON LA 
RESPONSABILIDAD QUE LE DEMANDA SU PAIS 

Señaló la maestra Delia Otero de la Escuela Nacional de Enfermería 
"Antecedentes hi stóricos de 

la Escuel a Nacional de Enferme
ría y Obstetricia de la Univer
sidad Nacional Autónoma de 
México", fue el título de la 
conferencia que dictó reciente- · 
mente la profesora enfermera 
Delia Otero de Pérez, en la 
Escuela Nacional de Enfermería 
y Obstetricia de la UNAM . 

La profesora universitaria que, 
es la coordinadora de los cursos 
de Especialización de la propia 
ENE, explicó que el objetivo de 
dar a conocer los antecedentes 
históricos de mencionada es
cuela universitaria, es el de 
interesar a todo el personal que . 
la constituye para que, a través 
de su trayectoria se den cuenta 
de la importancia que tiene la 
labor de cada uno de sus 
miembros y se identifiquen cada 
día más con su gran responsa
bilidad ante el país. 

Agregó que el desarrollo de la 
enfermería en México tiene 
raíces que parten de la era 
pre-hispánica como una activi
dad de servicio. Pero la forma
ción de personas preparadas 
expresamente para la atención 
de los enfermos, se consolidó en 
1905 con la inauguración del 
Hospital General. 

Profra. Delia Otero de Pérez. 

También, en este año, se 
otorgó a las enfermeras la 
categoría de profesores en 1 ugar 
de la de ofic ial admi nistrativo. 
Se inició el prim er curso piloto 
experimental para alumnas ba
chilleres, con lo que se creó la 
licenciatura en enfermería y 
obstetricia. 

Más adelante señaló, que es el 
año de 1966 , el Consejo Univer
sitario aprobó los pl anes de 
estudio de todos los cursos de 
especialización y el plan de 

· licenciatura en enfermería y 
obstetricia. 

COMENZARA EN MINERIA UN CICLO 
DE CONFERENCIAS SOBRE LOS 

ARCHIVOS HISTORICOS NACIONALES 

A partir del próximo d (a 13 Investigaciones Bibliográficas y 
del presente, todos los viernes se Jefe del Departamento de Ma
llevará a cabo en el Palacio de 
Minería a las 19:30 horas, el nuscritos de la Biblioteca Na
ciclo de conferencias deno- cional ambos de esta Casa de 

' minado Los Archivos Históricos Estudios hablarán acerca de Los 
de México, mismo que durará archivos histór icos mexicanos. 
hasta el 8 de octubre próximo. Consideraciones Generales y Los 

fondos manuscritos de la Biblia-
Durante el ciclo, realizado teca Nacional, respectivamente. 

por la Dirección del Patrimonio 
Universitario en coordinación A la siguien te se mana el 
con el Archivo Histórico de la maestro José Ign aci o Rubio 
UNAM, participarán fundamen- Mañe director del Archivo 

. ' talmente los directores y encar- Central de la Nación, se referirá 
gados de los principales archivos a la riqueza documental de la 
nacionales y universitarios. dependencia a su cargo. Un 

. radical problema de la historia 
En la pnmera de las fechas 'mexicana', será el te ma que 

los maestros Ernesto de la Torre aborde el día 27 don Antonio 
Villar y Andrea Sánchez Quin-
tanar, director del Instituto de (Sigue en la Pág. 4) 

(Viene de la Pág. 1) ___ _ 

de programas de esta materia. 

Asimismo explicó que el 
doctor Ignacio Chávez, en 1935, 
al encontrar que la carrera de 
enfermería carecía de los estu
dios preví os de secundaria 
decía: "esta es una bella manera 
de cultivar el empirismo en la 
profesión", por ello a partir de 
entonces se exig ió para entrar a 
la carrera de enfermería el 
requisito de la educación secun
daria y para estudiar· obstetricia 
se hizo obligatoria la carrera de 
enfermería. 

La profesora Otero, en otra 
parte de su plática dijo que, en 
el año de 1963, siendo director 
el doctor Rafael Tovar Villa
gordoa se crearon los siguiente~ 
cursos de especialización : Edu
cación para profesoras en enfer
mería, Enfermería Psiquiátrica y 
Enfermería Cardiológica. 

El visitante añadió que "La 
Universidad de México tiene un 
gran prestigió en Irán" y que es 
por ello que está sumamente 
interesado en incrementar la 
mutua cooperación, raqu (ti ca en 
la actualidad, debido a la lejanía 
entre los dos países. 

brevedad posible un programa 
sobre los campos en que la 
UNAM puede colaborar con 
Irán, aparte de la Medicina. El 
rector mencionó, en t re otros, el 
·de la 1 nvestigación de Materia
les. 

Posteriormente, el Rector de 
la UNAM y el viceministro de 
educación superior de Irán rea
lizaron un breve recorrido por 
las instalaciones de la Ciudad 
Univérsitaria. 
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El doctor Soberón, por su 
parte, ofreció elaborar a la. 



REGLAMENTO DE LA COMISION MIXTA 

DE VIGILANCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 

Capítulo 1 

De la Integración y Competencia de la Comisión 

A~tículo. lo.- El presente reglamento rige el 
func.10nam1ento de la Comisión Mixta de Vigi
lancia del Personal Académico prevista en el 
Cap(tulo IV del Título Decimotercero del 
Estatuto del Personal Académico. 
Artí~ulo 2o.- La Comisión estará integrada 

con se1s representantes de la Universidad y seis 
representantes del personal Académico. Estos 
últimos serán nombrados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 132 del Estatuto del 
Personal Académico. 

Artículo 3o.- La asoci ación del personal 
académico que tenga el mayor número de 
afiliados en la dependencia de la cual se trate un 
asunto determinado de que conozca la Comisión 
podrá nombrar un observador que asistirá a la~ 
sesiones de la Co misión con voz, pero sin voto. 

Artículo 4o.- La Comisión supervisará la 
correcta aplicación de los procedimientos aca
démicos previstos en el Estatuto del Personal 
Académico, particu larmente los de selección 
promoción y adscripción. ' 

Artículo 5o.- Tanto la Universidad como las 
Asociaciones del Personal Académico podrán 
cambiar a sus respectivos representantes y, en este 
caso como en el de renuncia de cualquiera de 
los miembros integrantes, la comunicación al resto 
de la Comisión Mixta nombra ndo o designando el 
sustituto, se hará formalmente por escrito, en un 
lapso no mayor de quince d(as hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se conozca la 
remoción o la ren uncia. 

Artículo 6o.- Para efectos del artículo 4o., fas 
dependencias un iversitarias proporcionarán, para 
el caso concreto de que se trate, la documen
tación necesaria en los ejemplares suficientes para 
el conocimiento y juicio de la Comisión. 

Dichos docum entos se solicitarán por escrito 
dirigido a los titu lares de la dependencia y con la 
firma de, por lo menos, tres representantes de las 
autoridades y tres de las asociaciones del personal 
académico integrantes de la Comisión. Los 
documentos deberán ob rar en poder de la 
Comisión en un pi azo no mayor de 5 d (as 
hábiles. 

Artículo 7o.- Las comunicaciones, consultas u 
oficios que se dirij an a la Comisión y que no sean 
de su competencia, previo acuerdo expreso se 

1 ' ' turnarán a os organos a que corresponda su 
conocimiento, con las indicaciones, recomenda
ciones o acuerdos procedentes y con aviso 
simultáneo de los in teresados, o bien serán 
devueltos a los promoventes si así precediere. 

Artículo 8o.- La Comisión sesionará válida
mente con la concurrencia de, cuando menos 

' 

cinco representantes de cad a una de las partes 
que la integran. De no con currir los represen
tantes previstos, la Comisión deberá reunirse en 
un plazo de 48 horas, pudiendo sesionar 
válidamente con la concurrenci a de, cuando 
menos, tres representantes de cada una de las 
partes que 1 a integran. 

Capítulo 11 

Del Funcionamiento 

Artículo 9o.- Las sesiones de la Comisión 
serán ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se efectuarán el segundo 
y el cuarto jueves de cada mes a las 18:00 hrs., 
en el lugar que acuerden las partes, y tendrán una 
duración de dos horas, salvo acuerdo en contrario 
por mayoría de sus miembros. Las notifiCaciones 
al ~fecto se harán conforme a derecho, por 
escnto y con acuse de recibo. 

Art(culo 10.- Las sesiones extraordinarias 
podrán ser convocadas por cualquiera de las 
partes, dando aviso por escrito a la otra, por lo 
menos con 48 hrs., de anticipación y expresando 
el o los asuntos a tratar. En cualq~ier caso habrá 
las sesiones extraordinarias que se determinen por 
acuerdo de las partes. 

Las sesiones extraordinarias, salvo acuerdo en 
contrario, se llevarán a cabo en d (as y horas 
hábiles. 

Artículo 11.- Las resoluciones o acuerdos de 
la Comisión serán enviados por escrito a la 
dependencia u órgano correspondiente, con la 
firma de cuando menos tres miembros por parte 
de l~s ~utoridades y tres por parte del personal 
academ1co y, en su caso, con copia al interesado 
en un término de cinco días hábiles. 

Artículo 12.- Las resoluciones de la Comisión 
se producirán a más tardar en un término de 30 
días hábiles a partir de la fecha de entrada del 
recurso, salvo caso fortuito. 

Si las partes no se logran p0ner de acuerdo en 
un determinado caso, podrán redactar un escrito 
que así lo exprese, dejándose a salvo los derechos 
de las partes. 

Capítulo 111 

De las Formalidades y el Procedimiento 

A~tículo 13.- Para que se surta la compe
~encla de la Comisión Mixta de Vigilancia, el 
m.ter.esado o su representante legal presentará por 
tnpl1cado escrito firmado, proporcionando básica
mente los datos siguientes: 

A) Nombre y apellidos 

----------(Sigue en la Pág. 4) 



__________ (Viene de la Pág. 3) 

B) Categoría y antigüedad 
C) Dependencia o dependencias de adscripción 
D) Orga no o autoridad contra la cual se 

inconforma 

F) Relación sucinta de los hechos y explicación 
que motiva su petición. 

G) Las pruebas que obren en su poder o el 
señalamiento del lugar donde puedan encontrarse. 

Artículo 14.- El escrito del interesado o de su 
representante legal, deberá presentarse dentro de 
un término de diez Mas hábiles que se contarán a¡ 
partir del día siguiente a aquél en el cual el 
interesado o su representante legal hayan 
conocido la irregularidad o hayan sido notificados 
de los resultados que consideren apelables por la 
supuesta aplicación defectuosa del procedimiento 
que se pretende impugnar. 

Artículo 15.- La Comisión hará constar la 
fecha y hora en que se reciba el escrito y formará 
el expediente respectivo, devolviendo una copia 
sellada del mismo. 

Artículo 16.- El archivo de la Comisión se 
encontrará en el local que para el efecto se 
designe y podrá ser consultado por cua~quiera de 
sus miembros en el seno de la misma. 

Artículo 17.- De cada sesión se levantará un 
acta con un resumen de lo actuado y con una 
copia para cada una de las representaciones y una 
para erch i vo. 

Artículo 18.- Las sesiones de la Comisión no 
serán públicas. 

La comisión podrá solicitar la comparesencia 
del interesado. Esta podrá asesorarse o auxiliarse 
de la manera que estime conveniente y cualquiera 
de las partes podrá nombrar un asesor para el 
caso concreto con voz pero sin voto. 

La Comisión podrá solicitar a la dependencia 
en cuestión la información escrita que juzgue 
necesaria para poder formarse una opinión sobre 
el caso. 

Capítulo IV 
De las Reformas y Adiciones 

Artículo 19.- El presente reglamento podrá 
reformarse con el común acuerdo de las partes 
que integran la Comisión. 

Artículo 20.- Los representantes de la 
Universidad o del personal acad émico, cuando 
pretendan una reforma o adición del presente 
reglamento formularán su iniciativa por escrito, 
fundamentándola en la forma más amplia posible, 
y comunicándola en su oportunidad a las demás 
representaciones para que éstas elaboren sus 
puntos de vista. 

Artículo 21.- El día y hora que se señale, se 
reunirán los integrantes de la Comisión para 
estudiar y discutir las consideraciones de las 
partes, dictando la resolución que proceda. 

Artículo 22.- De ·aprobarse una reforma o 
adición, se le dará la publicidad necesaria, 
indicándose la fecha y forma en que habrá de 
entrar en vigor. 

Artículo 23.- En los casos no previsto en el 
presente Reglamento, se estará a las disposiciones 
de la legislación universitaria y, en su defecto, al 
consenso de las partes. Si el consenso no fuera 
posible se asentará en el acta de la sesión las 
objeciones presentadas y fundamentadas. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- .La Comisión Mixta de 
Vigilancia conocerá de los casos cuyo trámite 
haya sido iniciado después del 27 de noviembre y 
que se presenten diez días después de la 
publicación del presente reglamento en el órgano 
oficial de Información de la UNAM. 

Artículo Segundo.- El presente reglamento 
entrará en vig"r al d (a siguiente de su publicación 
en el órgano oficial de información de la UNAM. 

NOTA: El reglamento de la Comisión Mixta de 
Vigilancia fue aprobado por unanim idad 
el 4 de a§osto de 1976. 

-----(Viene de la Pág. 2} 
Pompa y Pompa, director de 
Departamento de Archivos His
tóricos y Bibliotecas del INAH. 

1 el 3 de septiembre. 
El doctor Gustavo Otto Fritz 

de la Orta, director del Acervo 
Histórico del Palacio de Minería, 
dictará su ponencia relativa a 
ese cer.tro el día 10 del mismo 
mes. Por su parte el doctor 
Francisco Fernández del Cas
tillo, jefe del Departamento de 
Historia y Filosofía de Medi
cina, intervendrá con su confe
rencia Origen y estado actual 
del acervo del Departamento de 

Historia y FilosoHa de las 
Ciencias Médicas, el viernes 24. 

El Archivo en la formación 
profesional y humana del histo
riador, será el nombre de la 
conferencia que dictará en el 
Palacio de Minería la maestra 
Beatríz Ruiz Gaytán, directora 
del Departamento de Historia en 
la División de Humanidades de 
la Universidad Iberoamericana, 

La última de las conferencias 
estará a cargo de la maestra Ana 

, María Rosa Carreón, jefe del 
Archivo Histórico de la UNAM, 
,quien se referirá a esa depen
dencia universitaria el lo. de 
octubre. 

El ciclo se cerrará con la 
part1c1 pac10n de todos los 
ponentes en la mesa redonda del 
d(a 8 de octubre. 



LA ALIMENTACION DEL MEXICANO ES DEFICIENTE; 
EL 82 POR CIENTO PRESENTA DESNUTRICION 

Doctor Carlos Casas en la Facultad de Química. 
El 82 por ciento de la 

población mexicana está desnu
trida porque no consume la 
cantidad apropiada de prote ínas 
y las que consume son de mala 
calidad, señaló el doctor Carlos 
Casas Campillo, Premio Nacional 
de Química 1971 y Prem io Na
cional de Ciencias 1973. 

Al dictar una conferencia en 
la Facultad de Química de la 
Universidad Nacional Autóno ma 
de México, el doctor Casas 
afirmó que, según estud ios ofi
ciales, el consu mo humano de 
proteínas en los últimos años ha 
bajado en las zonas rurales. 

Añadió que hay algunas áreas 
del país, "obviamente las más 
marginadas", en donde ha 
bajado inclusive el consumo de 
alimentos energéticos, situación 
gravísima ya que según diversos 
organismos internacionales, al 
bajar el con su m o de estos 
productos se puede considerar 
que existe hamb re. 

Los alimen tos protéicos que 
más se consum en en México, 
dijo el ponen te, son los cereales, 

Doctor Carlos Casas Campillo. 
como el maíz, el trigo, algunos 
vegetales y leguminosas como el 
·frijol, pero las proteínas que 
contienen "no son de la mejor 
calidad''. 

"También andamos deficien
tes en el consumo de prote(nas 
de orígen animal, sobre todo en 
las derivadas de la leche ya que 
la que se vende comercial mente 
es leche rehidratada y desgra
sad a. "eri pocas p;¡.l abras, dijo, 
es incompleta". 

Para solucionar el problema 
nutricional, el ponente con
sideró que, aparte de incre-

mentar la producción de alimen
tos, es necesario aumentar la 
investigación sobre las fuentes 
de prote(nas no convencionales, 
como las oleaginosas, entre 
otras. 

Dentro de estas fuentes no 
convencionales se encuentra una 
halga llamada Spirulina, que se 
está aplicando ya en México en 
diversos alimrntos, a pesar de 
que no se han concluido los 
estudios correspondientes sobre 
toxicidad. 

La Spirulina no ha sido 
suficientemente estudiada a 
nivel de toxicología como para 
decir que es un material inócuo 
para uso humano, "pero como 
en México somos muy deci
didos, esta alga se está util i
zando hasta en alimentos para 
bebés", comentó Casas Cam
pillo. 

Uno de los inconvenientes de 
las fuentes no convencionales es 
que deben pasar por una serie 
de estudios para determinar su 
grado de toxicidad. Ya existe 

-------- (Sigue en la Pág. 8) 
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ATENCION DE LA UNIVERSID 
METALURGIA; CRECE EL NU 

Es la segunda espina dorsal de la Economía N 

La Metalurgia representa actualmente, después de 
"segunda espina dorsal" de la economía nacional, con 
madamente, en 426 millones de toneladas métricas, 
afirmó el jefe del departamento de metalurgia de la 
UNAM, M. en C. Fe;nando ). Maldonado. 

A pesar de que la Metalurgia es una actividad 
México, la inversión, exclusivamente en el campo de la 
comparables con la explotación de hidrocarburos, 

Con la parcial iniciación de labores de la 
Truchas, se ha puesto en evidencia la necesidad 
similares en varios puntos del país. Uno de ellos 



A LA IN VESTIGACION SOBRE 
DE PERSONAL CAPACITADO. 
reservas para 20 años: Fernando Maldonado 

pe trolera, la 
""''"+•~~das, aproxi- . 

para 20 años, 
Química de la 

te reciente en 
alcanza cifras 

sta. 
Cárdenas las 

futuro, complejos 
zona periférica de 

en la Pág. 8} 

ARCHIVO· HISH5Rlt:íl9 
D1R. GRAL DE BIBLIOTECA!J'l 

Q,, N., A., M-1· · 
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(Viene de la Pág. 7) ---

Salina Cruz, en donde se han 
encu11 r!o grandes reservas de 
mineral de hierro. 

El especialista añadió que la 
Universidad está dando especial 
atención a la investigación en 
fundición y tecnología de 
arenas, al abatimiento de la 
corrosión que anualmente cuesta 
muchos millones ~e pesos por el 
deterioro de equipos, a los 
procesos de extracción de ma
teriales no ferrosos y a la 
optimización de procesos meta
lúrgicos. 

Destacó que en el campo de 
los procesos de extracción de 
materiales no ferrosos hay 
grandes posibilidades de aplica-

ción de tecnología mexicana. En 
los demás campos se aplican en 
el presente, casi en su totalidad 
técnicas extranjeras. 

EQUIPO Y TECNICOS 
CAPACITADOS 

Por otro lado, Maldonado 
dijo que el Instituto Politécnico 
Nacional también cuenta con 
excelentes equipos para la inves
tigación. "Sin embargo 
-añadió- la UNAM está dando, 
por el momento, mayor impor
tancia a la formación de téc
nicos capacitados, ya que no 
nos interesa tener equipo solo 
por tenerlo". 

/ 
La Facultad de Química de la 

UNAM tiene actualmente a 4 

cient(ficos altamente capaci
tados trabajando en diversos 
proyectos. Otros 6 están por 
llegar del extranj ero a donde 
fueron enviados para estudiar 
especializaciones en var ias áreas 
de la metalurgia. Un número 
igual, cuando menos, van a salir 
becados este mismo año. 

La i ndu stri a m e tal úrgica na
cional tiene actual mente un 
acelerado ritmo de crecimiento, 
tanto en el ramo ferroso, como 
en el no ferroso, dijo Maldo
nado, y añadió que según 
es ti maci ones conservadoras, la 
producción esperada de acero en 
1980, es decir dentro de cuatro 
años, será de 10 millones de 
toneladas, lo que constituye una 
cifra extraordinariamen te eleva
da, concluyó. 

JAN BIALOSTOCKI DISERTO SOBRE LA ICONOGRAFIA 

DE LA MUER TE, EN LA FACULTAD DE FILOSOFIA 

Tumbas, de héroes cemen
terios, viudas, funerales, sarcó
fagos, sepelios, etcétera, fueron 
motivos para una vasta represen
tación por medio de ointuras y 
grabados, desde el Renacimiento 
hasta el período Romántico en 
Europa, desde España hasta 
Polonia. 

Lo anterior fu e puesto de 
manifiesto por el maestro · Jan 
Bialostocki, invitado por el lns
t i tuto de 1 nves tigaci ones Esté
ticas de la UNAM para dictar un 
curso acerca de su especialidad 
(la iconografía) a los alumnos de 
la maestría de historia de esta 
Casa de Estudios, durante su 
conferencia relativa a la Icono
grafía de la Muerte en el Arte 
Romántico, que dictó el viernes 
pasado. 

Para los artistas románticos la 
muerte fue tema constante en la 
literatura, y la escultura, pero 
más especial m en te para la pi n
tura y el grabado, según explicó 
el especialista polaco, director 
del Museo Nordowe Warazawie, 
de Varsovia, ya que el senti
miento y la necesidad de recor
dación de los fallecidos era muy 
caro para sus seguidores. 

"La iconografía trataba en 

este período de reproducir el 
afecto romántico por los sepul
cros de héroes y poetas, así 
como de ficciones literarias 
como la Heloíse de Rousseau", 
dijo. 

En este ars moriendi, conec
tado con el sentimentalismo del 
per(odo, explicó el maestro 
Bialostocki, se integraron los 
símbolos de la piedad cristiana 
con los valores iconográficos y 
hasta los instrumentos de los 
sepultureros (palas de diversas 
formas y funciones). 

Por otra parte, admitió que 
dentro de la época se c;umaron 
en las representaciones la sole
dad y la pobreza, así como la 
dignidad y 'belleza' de la 
m u e rte, con fines p o 1 ít i cos. 

"La combinación de pobreza 
y muerte ten(a más significado 

(Viene de la Pág. 5)--~-

una comisión internacional de la 
ONU encargada de determinar 
este aspecto, pero en el caso de 
la Spirulina y otras algas, esto 

. no se ha cumplido. 

El doctor Casas Campillo 
consideró que las fuentes no 

de infortun io que de sentimen
talismo", sostuvo el profesor 
invitado. 

Manifestó que la obra maestra 
de este género fue la de 
Alexander lorens ky, oirwr 
polaco, que por su real ismo y 
vigor en la pincelada, así como 
por el 'empleo drámati co de la 
luz, significa al drama social. Su 
cuadro representa a una pareja 
de campesinos junto al ataúd de 
su hijo. 

Al concluir su exposición el 
maestro B ialostock i fue objeto 
de reconocimiento por parte del 
maestro jorge Alberto Manri
que, director del IIE, quien le 
agradeció qu e hubiera aceptado 
la invitación para dictar este 
curso e informó de la futura 
publicación de las lecciones del 
mismo. 

convencionales no podrán llegar 
a desplazar totalmente a las 
convencionales, pero sí podrían 
llegar a ser un auxiliar muy 
importante para la alimentación 
de animales, 'Y consecuente
mente, para la obtención de 
proteínas de este orígen, que 
definitivamente son las de mejor 
calidad. 



~ EN LA COMUNICACION SE TRASMITEN IDEO LOGIAS 
QUE CONDICIONAN A LOS PUEBLOS: ALCALAOS CORONEL 

Con una tasa promedio de 
incremento anual del 4 o 4.5 
por ciento en la productividad, 
México tardar ía más de 50 años 
en alcanzar el ingreso per cápita 
que tenía Estad os Unidos en 
1965, afirmó hoy el doctor 
Alcalaos Coronel , durante una 
conferencia que dictó en la 
Facultad de Psicología de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México, con el título de 
Dependencia y Cambio Social. 

El doctor Co ronel, catedrá- . 
tico de esa misma Facul tad, 
precisó que no considera que 
existan países subdesarrollados o 
próximos a alcanzar el desa
rrollo, sino países económica
mente dependien tes, condici ón 
que les impide, cuando menos 
por el momento, salir de su 
situación de "atraso". 

En su opinión , los pa{ses del 
área no podrán abandonar su 

Doctor Alca!aos Coronel. 

condición dependiente mientras 
sus pueblos no desarrollen una . 
poi ítica de avance hacia el 
interior de su sociedad y di
bujen un proyecto pol(tico que 
termine, efectivamente, con el 
colonialismo. 

Según el ponente, aparte del 
idioma, en donde también 

INT ODUCCION 
A LA MUSICA 
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existen marcadas diferencias 
entre un país latinoamericano y 
otro, el rasgo que los identifica 
plenamente es el de dominación 
por la metrópoli, en este caso 
los Estados Unidos. 

América Latina, continuó 
diciendo, siempre ha estado 
subordinada, primero a países 
europeos como España, 1 ngl a
terra y Portugal y ahora a "el 
gigante norteño". 

El ponente subrayó que la 
dependencia condiciona absolu
tamente el desarrollo, ya que las 
economías de los países la ti no
americanos son manipuladas por 
las metrópolis en beneficio 
propio sin tomar en cuenta las 
necesidades del país huésped. 

Señaló que una empresa 
transnacional no invierte jamás 
.en renglones que no sean 
básicos para las economías de 
países subdesarrollados con 
miras de, llegado el caso, para
lizar totalmente a esos países si 
las cosas no marchan de acuerdo 
con sus intereses. 

Al hablar de los recursos de 
dominación utilizados preferen
temente por las metrópolis, 
Coronel diio que son diversas y 
que van desde la intervención 
poi ítica manifiesta hasta las 
formas mas sofisticadas de mani
pulación de los medios masivos 
de comunicación, en donde se 
transmite ideología que cond i
ciona a los pueblos, "y que los 
afirma con mayor fortaleza al 
país imperialista". 

Otra de las formas de domi
nación, que hoy día está adqui
riendo capital importancia, es: 
la preparación de activistas la
tinoamericanos en los centros de 
capacitación norteamericanos y 
RUe van dirigidos, principal
mente a las fuerzas armadas 
latinoamericanas, afirmó. 

Y añadió: "toda la oficialidad 
que gobierna actualmente a 
Chile, en los puestos más altos, 
pasó no una, sino hasta cinco 
veces, por los centros de capa
citación de los Estados Unidos, 
y esto es para citar solamente 
.un ejemplo". 



CURSOS DE ACTUALIZACION EN VETERINARIA; 

TEMAS: INDUSTRIALIZACION DE CARNE Y LECHE 
Producción e industrialización 

de la leche, diagnóstico de rabia 
por inmunofluorescencia, y de 
higiene e industrialización de la 
carne, son algunos de los temas 
que se discutirán ampliamente 
durante los Cursos de Actualiza
ción, que se iniciarán el 
próximo 9 de agosto en la 
Facultad de Medicina Veteri
naria y Zootecnica, de la 
UNAM. 

La División de Estudios Supe-· 
riores de la mencionada Facul
tad universitaria organiza dichos 
cursos. 

Del 9 al 13 de agosto se 
llevará a cabo el curso titulado 
Clínica .y cirugía de equinos; del 
23 al /25 del mismo mes, se 
real izfrá el curso Endocrinología 
vetepnaria; del 13 de agosto al 
13 ,de septiembre, se efectuará el 
CL!rso Diagnóstico bacteriológico 
yl micológico; del 27 de septiem
bre al 2 de octubre se impartirá 
el curso Producción e industria
lización de la leche. 

También del 27 de sep
tiembre al 1 o. de octubre se 
re al izará el curso titulado 
Neuroanatomía; del 6 al 8 de 
octubre se impartirá Enseñania 
de las ciencias morfológicas, y 
del 11 al 15 del mismo mes se 

tratará el tema Diagnóstico de 
rabia por inmunofluorescencia. 

Los cursos Enseñanza de la 
Histología, y Enseñanza de la 
Ciencia Veterinaria con Sistema 
de Universidad Abierta, se lle
varán a cabo del 8 de noviembre 
al 28 de febrero. Concluirán, 
dichos cursos de actualización, 
con el curso Higiene e industria
lización de la carne, que se 

efectuará del 6 al 14 de 
diciembre. 

Para mayor infor mación, 
sobre los mencionad os cursos, 
los interesados deberán dirigirse 
a la División de Estud ios Supe
riores de la Facultad de Medi
cina Veterinaria y Zootecnia, o 
a los teléfonos 548-81-99, 
550-52-15 extensión 4959. 

EL CELE INICIARA EL LUNES 
SUS CLASES DE IT ALlANO 

Se invita a los estudiantes universitarios de 
las diferentes especialidades que se im parten en 
la UNAM, a que se inscriban en el Curso de 
Conversación en Lengua Italiana, que se 
iniciará el próximo 9 de agosto del presente 
año, en el Centro de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras de esta Casa de Estudios. 

El mencionado curso se organizó por el 
CELE. Y, el cupo máximo de estudiantes será 
de 35. 

Las inscripciones concluirán hoy 6 de agosto 
y los interesados podrán realizarla en la 
Sección Escolar del Centro de Enseñanza de 
Lenguas Extranjeras, ubicada en la planta baja 
del antiguo edificio de Geolog(a de la UNAM. 

Las clases se impartirán di-ariamente, de las 
13 :00 a las 15 :00 horas. 

EDUCACION CONTINUA INICIO SUS CURSOS 

PARA PROFESIONALES DE LA ELECTRONICA 
Dos cursos intensivos destinados a profesio

nales de la electrónica y el control de calidad 
darán comienzo este mes en el Centro de 
Educación Continua de la Facultad de Inge
niería de la UNAM. 

La electrónica en las comunicaciones, se 
llevará a cabo los viernes y sábados a partir de 
hoy 6 .de agosto y será coordinado por los 
ingenieros Federico Kuhlmann y jorge Valerdi. 
Su objetivo principal será familiarizar a los 
participantes con las nuevas técnicas de análisis 
y algunos diseños prácticos de sistemas 
electrónicos de comunicaciones. Entre los 
temas están: Electrónica Básica, Aplicación a las 
comunicaciones analógicas, Aplicación . de las 
comunicaciones digitales, Ruido en las comuni-

caciones, Detección de señales ruidosas, etc. 
Por otra parte, del 17 de agosto al 5 de 

octubre también efectuarán en el CEC las 
sesiones correspondientes al curso de Control 
Estadístico de Calidad, mismo que cuenta con 
créditos para la especialización en Construcción 
Urbana de la Fl. Este será coordinado por el 
doctor Octavio A. Rascón Chávez. Aquellos 
alumnos que hayan llevado el curso de 
Probabilidad y Estad (stica, cubrirán solamente 
la mitad de la cuota de este otro curso. 

Los interesados pueden inscribirse en el local 
del Centro de Educación Continua de la 
Facultad de Ingeniería en el Palacio de 
Miner(a, Tacuba No. 5, México 1, D.F., o bien 
llamando a los teléfonos 521-40-23, 521-73-35 
y 512-31-23. 

0------------~~------------------------------------------~~ 



ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ACATLAN 

CONVOCATORIA . 
El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, en su sesión celebrada el8 

de junio de 1976, con fundamento en los artículos 34, 38, 42, 66 a 71 a 77 del Estatuto del Personal Aca
démico de la U.N .A.M., acordó convocar a un Concurso de Oposición a las personas que reúnan los re
quisitos señalados en la presente Convocatoria y que aspiren a ocupar las siguientes plazas: 

l. Plaza de Profesor Titular "B" de Tiempo Completo, con sueldo mensual de $17,600 .00 en el área de 
Metodología de las Ciencias Sociales. 

l. Plaza de Profesor Titular "A" de Tiempo Completo, con sueldo mensual de $15,500.00 en el área de 
Comunicación Colectiva. 

l. Plaza de Profesor Titular "A" de Tiempo Completo, con sueldo mensual de $15,500.00 en el área de 
Metodología de las Ciencias Sociales. 

BASES 

1. Los requisitos para la inscripción son los siguientes: 
Para los aspirantes al nivel "b". 

l. Tener estudios de postgrado o los conocimientos y la experiencaia equivalentes. 
2. Haber trabajado cuando menos cinco años en labores docentes o de investigación en las áreas de Diseño 

de Investigación y Epistemología. 

3. Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia y tener experiencia en la elaboración de 
instrumentos de investigación de campo y materiales para la enseñanza . 

5. Tener obra publicada. 
Para los aspirantes al nivel "A" . 

l. Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia equivalentes. 
Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores docentes o de investigación en el área en que se 

desee concursar. 
3. Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en el área . 
5. Tener obra publicada. 

11. Los interesados podrán inscribirse en la Secretaría de la Dirección de la E.N.E.P. Acatlán, dentro de los 
15 días posteriores a la publiccación de esta Convocatoria, acompañando: 

a) Currículum vitae por duplicado. 
b) Copia del Acta de Nacimiento. 
e) Copia de los documentos .que acrediten los estudios y títulos requeridos . 
111. La Secretaría de la Dir~cción comunicará a los interesados la admisión de su solicitud y, una vez con

cluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, se darán a conocer los resul

tados de este concurso. 

Santa Cruz Acatlán, Edo. de México, 6 de Agosto de 1976 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRIRITU" 

EL DIRECTOR 
Lic. Raúl Béjar Navarro. 

(Viene de la Pág. 7 2) ----------

Duratlgo, Guanaj u ato, Guerrero, Hidalgo, J a
lisco Estado de México, Michoacán, Morelos, 

Los pasantes recibirán por concepto de 
gastos la cantidad de $3,364.00 mensuales Y 
una gratificación al finalizar el programa. 

, , 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quere-
taro San Luis Potos(, Sinaloa, Sonora, , , 
Tabasco, lama• 'as, Yucatan y Zacatecas. 

Para mayor información, los pasantes, 
pueden acudir a la Comisión Coordinadora del 
Servicio Social Integral en: Avenida Insurgentes 
.Sur 1480-2o. Piso. 
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A PESAR DEL PROGRESO ECONOMICO LOGRADO EN LA 
EPOCA PORFIRIST A, EL PUEBLO SE MORIA DE HAMBRE 

Fernando Benít~z en una conferencia sustentada en el Chopo 
"El milagro económico" rea

lizado por el general Porfirio 
D íaz, en una época azaroza en 
la historia de nuestra nación, 
fue ampliamente analizado en 
una conferencia que sustentó en 
el Museo del Chopo, el viernes 
pasado a las 19 horas, el 
maestro Fernando Benítez. 

Porfirio D íaz, enfatizó el 
escritor, fue el creador del 
primer milagro económico mexi
cano, que no obstante la presión 
del vecino país del norte abrió 
las puertas al capital inglés y 
francés. 

Fue una época de vertiginoso 
progreso que causaba una 
euforia delirante, dijo, pero que 

des afortunadamente no nos 
llevó al porvenir que se soñaba, 
sino a otro tipo de colonialismo. 

Así pasaron 30 años de 
euforia y de progreso, en el que 
sólo participaban unos cuantos 
privilegiados. La prosperidad 
sólo beneficiaba a un grupo de 
extranjeros. El desarrollo era 
una fachada, tras el cual el 
pueblo se moría de hambre y de 
vejaciones. 

En el sistema científico del 
porfirismo, dijo el conferen
ciante, la ley era extremada
mente cruel para el mexicano y 
extremadamente bondadosa para 
el extranjero. 

Además, explicó que aún 

cuando la ley estaba del lado 
del extranjero, el servi lismo de 
los que la ejerdan, la moviliza
ción y la influencia, permitían 
el incremento de los más atroces 
atropellos. 

Sin embargo, señaló el confe
renciante, aún cuando el Estado 
era consciente de que el extran
jero constituía un pel igro en sí 
mismo, no veía otra fo rma de 
sal ir de su miseria, con su 
capital y su tecnol ogía. 

En esta form a, el profesor 
Fernando Benítez concluyó la 
primera conferen cia de una serie 
que sustentará, en este mismo 
lugar, sobre el debatido tema 
del porfirismo. 

CONVENIO DE LA UNAM CON EL SEGURO SOCIAL 
PARA QUE 519 PASANTES DE DIVERSAS DISCIPLINAS 

HAGAN SU SER VICIO SOCIAL EN V ARIOS ESTADOS 
La Secretaría de la Rectoría a través de la 

Comisión Coordinadora del Servicio Social Inte
gral, convino con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la realización de un programa 
de servicio social para 519 pasantes, cuya 
iniciación es a partir de este mes de agosto. 

Las actividades de los pasantes consistirán en 
un trabajo de beneficio social en comunidades 
rurales y lo harán conjuntamente con los 
equipos de salud de las Clínicas y Hospitales de 
campo del propio IMSS; fundamentalmente 
realizarán promoción de obras y de servicios 
comunitarios. La Organización se hará me
diante la integración de brigadas multidiscipli
narias destinadas a laborar en comunida.des 

1 
rurales, realizando las actividades del programa 
bajo la dirección de las autoridades de la 
Clínica-Hospital. 

Pueden participar en los programas los 
pasantes de las siguientes carreras: Psicología 
Social, Psicología Educacional, Pedagogía, 
Sociología, Trabajo Social (Licenciatura), Tra
bajo Social (Técnico), Ingeniería Civil, Bio
logía, Veterinaria, Arquitectura y Química; el 
único requisito que deben tener, es el número 
de créditos suficientes que establece su 
Facultad para ser considerado como pasante. 

Los programas se real izarán en comunidades 
rurales, en los Estados de: Aguascalientes, 

--------- (Sigue en la Pág. 7 7) 
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